
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2002, de la
Dirección General de Administración Local e
Interior, por la que se emplaza a los posibles
interesados en el Procedimiento Ordinario nº
473/2002, promovido contra la Junta de
Extremadura por la Federación de Servicios
Públicos-UGT de Extremadura, contra la
Orden de 11 de enero de 2002, por la que se
aprueba el Reglamento de régimen interior
del Centro de Atención de Urgencias y
Emergencias 112 de Extremadura.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de

Extremadura, se hace público el Procedimiento Ordinario nº
473/2002 promovido por la representación procesal de la Federa-
ción de Servicios Públicos-UGT de Extremadura, sobre la Orden de
la Consejería de Presidencia de 11 de enero de 2002, por la que
se aprueba el Reglamento de régimen interior del Centro de Aten-
ción de Urgencias y Emergencias 112 de Extremadura.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniere, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, en relación con el citado Procedimiento Ordinario, en el
plazo de nueve días a contar desde la publicación de esta Resolu-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 20 de mayo de 2002.

El Director General de Administración Local e Interior,
MANUEL CABALLERO MUÑOZ
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Universitaria de la Universidad de Extremadura, en el área de
conocimiento de Producción Vegetal, del Departamento de Biología
y Producción de los Vegetales, a D. José Benito Hernández.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día
siguiente de la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, 3 de mayo de 2002.

El Rector,
GINÉS Mª SALIDO RUIZ

RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2002, de la
Universidad de Extremadura, por la que se
nombra a Dª María Teresa Cabezas
Hernández, Catedrática de Escuela
Universitaria.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado

por Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 22
de junio de 2001 (B.O.E. de 28 de julio) y acreditados por el
interesado propuesto los requisitos a que alude el art. 5.2 del
R.D. 1.888/84, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre),
referidos en la Resolución de convocatoria, este Rectorado, en
virtud de las atribuciones que le confiere el art. 42 de la Ley
11/1983, de 25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre), el art.
13.1 del citado Real Decreto y el art. 4 del R.D. 898/85, de 30
de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha resuelto nombrar Catedráti-
ca de Escuela Universitaria de la Universidad de Extremadura,
en el área de conocimiento de Derecho Administrativo, del
Departamento de Derecho Público, a Dª María Teresa Cabezas
Hernández.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el B.O.E.

Badajoz, 6 de mayo de 2002.

El Rector,
GINÉS Mª SALIDO RUIZ
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